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construct!ión de edificios, mejora de
sueldo de los maestros, campaña-contra
el analfabetismo, etc. Pel'o entiende que
sin abandonar esa labor, que o admite
demora, es lIegado el momento de iniciar
la reforma interior de la escuela nacio
nal para convertiria en órgano efectivo
de la educación del pueblo.

La base de esta l1eforma ha de ser la
publicación del nuevo plan de esjudios
prlJl16rios. Porque no hay que çdvid~J'
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El Plan

La escuela española carece de una
organización sistemati.ca que ilfiprima
caracter nacional a ~u obra educadora y
que sil'va pà'ra orientar y estimular el
trabajo de los maes1rt>s. El inisterio de
Instrucción pública viene de icando una '
atención preferente a los problemas mas
lnmediatos y ur.gentes de la cultura po
pülar: creación de ntillares 'de escuelas,

I
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,;~fÍt~evo plan dè ens~fian~,~ n'q nos~~ 8().rprei1d!.~o, Ei'a.~ ,el! èús lin'l~:~; gen~r~:,

les, el que soñabamos hada tlempo mucho$ pro(eslònales de la ensem'l'ilza pal'<r
nuestra escuela l'rimaria.

Nuestra esperanza se ha convertido en bella realidad. Hemos enterrado al fin el
plan antipedagógico, reaccionario y mezquino de 1901. Bie:m muerfo esta.

Con él desapare~e aquella escuela p'rimaria española sin nervi-o y sin esp(ritu,
ramplona y pedantesca, estúpidj )l,N~¿¡~ venido dando tum s entregada a
los vaivenes de una àna,rqu(a p\Sel1'§ptfsable en med,io de Ja indiferencia

. real èlel viejo Bstado español. "i· ,'4 _
Con él muere también parai~ Vè eWé~Jditu tétrico, hipócrita y mezquino,

que le dió,vida; el esp(ritu de I~~~~~ña .pó.(Tida que desa~arece aven,tado por
el fuerte vendaval d'e la tragedll",u~~d<Ull.uz en dtamahco parto a la nueva
Espafia.

Se acabaron para siempr~ li~~~f¡iÍ&11cii pedantescas de UIUIS asignaturas
deslabazadas y desprovistas de,toda emoción vital concebida, mas que para forjar
los esp(ritus, para éÍletargarles y entontecerles. Con el nuevo plan vamos a.reafizar

Ata nueva escuela pl'imaria española. 'Laque estan pidiendo estos momentos 'carga
dos de hist0-ria. La que es i'ndispensable p.ara afirmar en el futuro próximo la perso
nalidad vigÒl'osa gallardamente ejemplar del nuevo pueblo españoI que surge forta
lecido del combate. La 'que nos ha de permitir adueñarnos del alma de este niño
precozmente madura por la tragedia,'pa rt(haçer ,'de él el CÏ'udadano conscientemente
revolucionario y creador que necesita la~hU,eva. ·patria. Esta i:JUeva patria de D. Qui
jote que. maltrecha y, herida, aun-da elevadas léèciones de caballerfa al mundo entero.

L~ Vida en la escuela. IAbrid, maestros, balcones y. puertas! que 'entre a raudales
el nuevo soplo de vitalidàd creadora. .

Que la luz del nuevo dea y el aire renov.ador 'Ventilen la escuela y la Iimpien de
telarañas y de sombras. Hay que trabajar feorilmente. Manos a la obra. Hacia 1-0
nueva vida. Hacia la nueva aurora. ,.

Plan·de enseñanza de 1937, nueva escuela y nueva vida. Alborozado, te saludo.



Que el que ·todavía esta vigenle és el
Ç' aprobado por Decreto de 21 ·de Octubre

de 1901, que· ITO ha sido derógado ni
substancialmente modificado,en- sus pre

-'ceptos fundamentalés. Nuestra Escuela
·nacional, ·pues, e.n 1937 Se esta rigiendo
'1'01' el cuadro dé enseñanzas publlcado
por la ,Monarquia hace 36 años, Basta
esta consideración para comprender la
urgencia inaplazable de sustituir dicho
plan, que en 'Ios mo'mentos presentes
constituye un verdadero anacronismo,
por una nueva ordenación de los cono
cimientos primarios.

Tal es la ftnalidad del' presente De-;
creto.

El' nuevo plan de estudios que ahora
se establece ha sido elaborado por una
Comisión de técriicos de la educación. y
revisado minuciosamente por et Minis
terio. Se han tornado, pues, las debidas
garantias ·para .que responda a las posi
bilidades àe trabajó de ~a e~cuela .eapa
fiola, asegure una cullura basica a nues
tros generaciones iuveniles y sirv.a para
la rapida transformación de los antiguos
métodos de ens.eñanza. Sera, pues, la
base e iniciación de toda la reforma pos-

,ter40r de nueatro- sistema escolar, que
- el Ministerio de 'Instrucción pública y

Sanidad se propone llevar a la practica
a fin de establecer una intima relación
'entre los distintos grados de la enseñan
za, facilitar ia adquisición de una sólida
culturà elemental a todo el pueblo y per
rrtltir a' los mas aptoS' una formación
cientiflca de acuerdo con su capacidad,
sea cualquiera lit posición económica o
social de·los padres.

fundandose en estas l'azo ties, -de
acuerdo'con el Consejo de Ministros, y
a propuesta del de Instrucción pública-y
Sanidad,

Vengo ea decretar lo' siguiente:
Articulo 1.0 El plan de estudios que

ha de regir en la Bs'cuela l'rimaria espa
ñota sera el siguierite: '

I. Estudio de lenguajê: 8) Expresión
verbal (vocabulario), alocución, redac-
ción y recitación. b) Lectura. e) Ortogra
fía. d) Oram6tica. e) Literatura.
;.,..-. BOLBTIN Dl! BDUCACION

n. Conocimiento del número.y la for
ma: 8) Aritmética. b) Geometria.

111. Estudio de la naturaleza; 8) Cien
ci~s ffsico-naturales. ·b) .fisiologiil e
Higiene. e) Tecnologia.

IV. Conocimiento de los valpres hu
manos: 8) Historia b) Conocimientos
económico-socioles. e) Geografia hu
mana.

V. Actividades creadoras: 8) Activi
dades técnicas (trabajos' de taller, prac
ticas agrfcolas, trabajos .femeninos). h)
Actividades artisticas (ddbujo y orna
mentación; canto y rUmica, modelado).

VI. 'Educación física: a) PractiCas
higiénicas. b)· Juegos libres y organiza
do~. Recreos.. e) Deportes. d) Gimnasia.

Articulo 2.° Se autoriza al MiniS'tétio
de Instrucción pública y Sanidad para
dictar cuantas instrucciones estime nece
sarias para ·Ia aplicación del presente
Decreto.

Articul@ 3;° .Quedan' derogadas Cuan'·
tas disposiciones se opongan a este De
creto, dandose cuenta de él a las Corfes.
en su dia.

Dado en Valencia, a veintiocho' de Oc
tubre de mil noveclentos treinta' y siete.

MANUBL AZAñA.

El Ministro de Instrucción pública y Sa-
nidad, ~

JBSUS HBRNANDBZ TOMAs.

(Q8eeta 31, de:Octubre de 1937).

Su vlgencla

Umo. Sr.: Para darcumplimientó a lo
'di~puesto en el Decreto de 28 de Octubre
de de 1937 (Gaceta del 31) que establece
el nuevo Plan de estudios ae la escuela
l'rimaria,

Esle Ministerio ha resuelto lo siguien- 
te:

1.0 A partir de la publicación de la
presente Orden ministerial se establece,
como norma a que debe ajustarse la
labor de todas 1« Escuelas nacionales
de Primera Ensefianza, la distribución
semanal del tiempo y las instrucclone-s



para su apJicación que a conlinuación se

publican•
.2.°. La/DirecciÓn general de Primera

Enseñanza ,edilara y dislri'buira. en for
ma 'que llegue a lodos los Maeslros na

ctoJ1ale.s~ el nuevo Plan de Esludios. la
d~iSirlbución del li.po y las Ins1ruccio
n'ès parA.s,u aplicación en las escuelas.
a' fin cre' que eea estudiado y conocido.

~.o La' propia Delegación general. por
sí '.mísmao por medlo de sus organis
mo's .técnicos. 'dictara las instrucciones
preci~a~' para que los Inspectores .de

Primera Enseñanza celebren reuniones
CPJ1 .lo~Maestros. dedicadas a estudiar.
comè'!ta.r y resolver cuantas dudas pue
dari presentarse en las aplicacione& del
Pl:an que ahora se establece.

4.° Toda esta labor' de informaciÓn

p~eparatoria ·de laaplicación de Plan
deÍ>~ .realiza'rse' duranle los meses de

Noviembre y. Dicieinbre. a fin de que el
- dí4 1.0 de En.erQ del año próximo sea

aplicado integramente. en todas las Es

cuelas prilflarias. . ' .
5.° La Direcdón general de Primera·

Enseñanza dictara cuantas disposiciones
estime convenientes para qu'e la reforma
escolar que ahora se inicia sea desarro
llada con el maximo acierto yexactitud.

((}acefa17 de Noviembre de 1937.)

Inltrucclónel de apllcacl6n

El plan de estudios primarios, apro-
. bado por Decreto de 28 de Octubre últi

mo (OQcefa del ~1). y la distribución se- .

manal delliempo que ahora se publican,
inician I<i'reforma de la escuela primaria
española. que seriÍ desarrollada en suce
sivas disposici<mes.

El plan vigente hasta hoy. fué aproba
do por Decreto'de 26 de Oclubre de 1901.

Era una simple enumeración de las ma
terias o asignaturas que debían ser ense
ñadas obligatoriame.nle en todas las Es
cuelas. Desde enlonces. no había sido
modificado ese plan. como no fuera para

a~ntuar la orientacióí1 marcadamente

intelectualista. que
mas acusada.

El nuevo plan de estudios liene........

pe<;to al que hasta ahora venía rigiendCih
difer~ncias profundas·. ~ue conviene se
ñalar para que los Inspectores y los

Maeslros que han de aplicarlo conózcan
sus fundamentos y se identifiquen con
la orientación pedagógic;a en que se ins
·pira.

En primer lugar. se çstablece una con
centración de todos los conocimientos
primarios en seis gr.andes grupos, mar

cando así la rèlación íntima y conslanle
que deb'e existir enlre lodas las materias
comprendidas en ~ada 'uno de '~Ilos. Por
el contrario. el plan antiguo fraccionaba
ellirograma escolar en doce asignaturas
que no tenían entre s,í ninguna relación
ni enlace.

Se aspira a sustituir en el "uevo plan
el vieio concepto de asignatura por el de
actividad, dando a enlender COI) ello que
la finalidad d,e la eseuela primaria no -es
solamenle comunic.ar un conlenidQ.cul

tural. sino. apemas. des.arrollar tola1

menle la personalidad infantil. mediante
mélodos de trabaio en los que el niñQ
sea agenle principal de su propia forma

ción. Se proclama así: la necesidad de
que. desde que el niño'enlra en la escue

la. se halie en un medio grato de trabaio
produclivo. en el cual ha de ser él mis
mo, un elemenlo activo. Y al mismo
liempo. se·establece el caracter de cola~

boración y ayuda m!1lua que deb'e tener .

la labor escolar. 'de manera que cada
niño. reciba. no sólo la influencia del
ambiente educalivo y el eiemplo de su
maeslro. sino ademas el ,de los dem6s
niños. que con él forman la eseuela. El
maestro, favorecera y estimulara esle tra
bajo colectivo, como el mas eficaz para
la plena educación de la .personalidad de
cada uno de sus alumn08.

En el nuevo plan. se confirma la supre

sión de la enseñanza de la doctrina cris
tiana y de la 'his!oria sagrada, que en el

anliguo ocupaba ellugar preferenle. Con
esta eliminaciÓn. se cumple el precepto
constitucional que proclama el laicismo

DOLBTIN ~B ,B UCAClON -.



Gursillistas- de 1936'
La Gaceta de la República de 28

diciembre de 1937, publica la Orden
de 23 del mism'o mes, cuya parte dis-
positiva dice: .

1.0. Para todos los cursi11istas de
1936 que en 31 de los corrientes ha
yan cumplido los seis meses de prac
ticas y recibido las tres visitas de la
Inspecdón que ordenà el aparfado 3.°
de la Orden Ministerial- de 15 de Fe~

bt:ero último, aquellas se. daran por
termimidas en la ·fecha indicada, pro
cediéndose inmediatamente a su cla
sificación en la forma que previene el
apartado' 5.° de la Orden Ministerial
de 15 de Febrero último.

Igualmente y con los mismos efec
tos se daran por terminadas para to
dos los cursi11istas movi1izados que
hubiesen recibido las tres prisitas y
hayan entregado su diario de clase a.
la~Inspección correspondiente antes
delIa fecha :que se señalara para la
constitución de lo~ Tribunales clasifi
cadores.

2.° Los Tribunales clasificadores
estaran ~onstituídos en cada provin
cia/por el Inspector jefe de La ense
ñanza, el Director de la Escuela Nor
mal, un Maestro y una Maestra Na
cionales designados por los Sindica
tos del personal docente y un profe-

s~onal de la Enseñanza de los Esca..
laf~nes del Ministerio propuesto por
los Djrectores provinciales, o en su
defecto, por las Juntas de. Inspectores.
En las provincias donde no exista

'Escuela Normal se sustituira el ,Di
rector de la misma por un Pròfesor
de otra provinèia designado por la
Dirección generiil de La enseñanza.

3.° Para los cursil1istas que esta
ban en los frentes de batalla antes de
comenzar las pruebas y piua aq.uelJos
otros. que 'hayan sido movi1izados.
cuando las estaban realizando y no
hayati recibido las tres'visitas de Ins
pección, la Direc(¡ón general ~e 1.a

enseñanza organizara en momento
oporttmo las pruebas especiales de
índole practica que establece el apar
tada 6.° de la citada Orden Minis
terial.

4.° A partir de la fecha de publi
cacióu de la present~ Orden Ministe
rial en la Gaceta de la República,
queda cerrado el plazo de practicas
para los cursil1istas de 1936 y, en
consecuencia, los organismos provin
ciales que tienen. a su cargo el nom
bramiento de Maestros· interinos no
aQJnitiran nuevas instancias que se
les dirijan a Úll efecto.

El Ministerio resolvera en S11 dia
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acerca de la sÍtuación de los cursi11is-
tas que actualmente se encuentren en
territorio faccioso.

5.° Para la colocación escala~al

de los cursi11istas que resulten apro
bados en la c1asificación que ahora
se ordena y en las que posteriormen
te se dispongan, basta babel' c1asifi
cado a todos los cursi11istas que ba
yan octuado, se tendra en cuenta las
normas generales establecidas en el
apartàdo 9.° de la Orden Ministerial
de 15 de febrero y las que en su dia
se dicten .para la confección de la lis
ta definitiva de cursi11istas aprobados

6.Q La Dirección general de La
enseñanza dispondra lo que esti~e
oportuno para la mejor ejecución de
la presente Orden en todas sus
partes.

La Gaceta de 1.0 de enero de 1938
inserta la siguiente Orden Circular
de la Dirección general:

1.0, Los cursi11istas que en 31 de
los corrientes bayan cumplido los
seis meses de practicas asi como los
que hayan sido movilizados después
de haber recibido las tres visitas de
Inspección que ordena el apartado 3.°
de la Orden Ministerial de 15 de fe
bre'ro ~1timo, dUl'ante la primera
quincena del próximo mes de enero
entregaran en la luspeccién corres
pondiente el diario de c1ase que pre
ceptúa el apartado 4.° de la Orden
Ministerial últimamente citada.

. 2.° El dia diez y seis de enero
próximo se constituiran los Tribuna
les c1asificadores en la forma que de
termina el apartado 2.° de la Orden

Ministerial de esta misma fecba. Ejer
cera la Pre~idenciael que tenga ma
yor categoria administrativa entre el
Director de la Escuela Normal y el
Inspector Jefe de 1.a enseñanza.Actua..
ra de Secretario el Maestro Nacional
con 'número mas alto en el escalafón.

Previamente, en cuanto tenga co
rrocimiento de la presente Orden Cir
cular, el Director provincial de La en....
señanza o en su defecto el Inspecto
Jefe, en la provincia donde no exist
aquél, invitara a los Sindicatos a que
comuniqúen en terna los nombres de
los Maestros entre los cuales aquellas
autoridades designaran 'el que haya
de formar parte 'del Tribunal. Al mis
mo tiempo, los Directores provincia
les, o en su caso las Junntas de Ins..
pectores, elevaran a esta Dirección
general, la propuesta de mi profesio*
nal de la enseñanza que previene e
mismo apartado segundo de la Orden
Ministerial de esta fecha.

Todo el personal que se designe
, para formar parte de los 'Iribunales,
habra de estar en activo servicio en
las respectivas provincias.

3.° En los diez dias siguientes a
la fecba de constitución de los Tribu
naIes, los Inspectores entregaran a
aquellos' la relación de, cursi1listas a
quienes bayati visitado con la califi
cación correspondiente a cada uno;
y la acompañaran de los diarios d
c1ase de los mismos relacionado
también en el mismo orden que 10
cursi11istas.

4.° Durante el plazo de diez dias
que se señala en el apartado anterio
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podran formularse recusaciones con-
tra los miembros e los Tril;>unales
ahte los Directores provinciales o,
donde este cargo no' exisía, ante los
Inspectores Jefes, quienes telegrilfica
mente las comunicaran a esta Direc
ción general formulando al mismo
tiempo propuestas para la resoluéión
de cada caso.

5.° E! dia veinte y seis de enero
los Tribunales comenzarañ la c1asifi
cación de los cursi11istas a que se re
fiere el apartado 1.0 de esta Orden
Circular. Las cé.lifiêaciones seran so
lamente de «aprobado» o «no aproJ.
bado» según dispone la Orden Mi
nisterial de 15 de febrero en su apar
tado 5.°

Para el mejor desempeño de su co
metido los Tribunales podran com
pletar sus elementos de juicio en los
casos que 10 estimen conveniente,
pidiendo informes de los cursi11istas
a las autoridades y organizaciones
de las 10ca1idades en que aquellos
hayan actuado.

6.° Una vez terminada la c1asifi-,
cación de los cursi11istas, los Tribu
naIes remitiran a esta Dirección ge
neral dos relaciones de los mismos,
una en la que figuraran los «aproba
dos» y otra en la que constaran los
«no aprobados». Una y otra relación
vendran aprobadas por los Directo
res provinciales y con su visto bueno.



. ,

donde, a horas oportunas, se exami
naran, en un ambiente de íntima co
laboraci6n., los múltiples aspectos del

.Plan, mediante las charlas d.: divul
gaci6n que se estimen wnvenientes
a fiu de anaJiz'lr los fundamentos pe
dag6gícos }< socialp.s de aquéllos.

3.° Con el mismo fin, s~ iran pu
blicando en el Boletín de Educaci6n
de !a provincia, sendos trabajos que
aclaren y orienten diversos extremos
del Plan a fin de asegurar por parte
de los maestros su :debida interpreta.
ci6n y cutrÍp1imiento¡ y
. 4.° Recabar de la Direcci.6n Pro

vincial v de la~.Escuela ~ormal el
apoyo para la] organizaci6n y cele
bración en la capital de un cielo e.
conferencias orientadas a la conse
cuci6n de la.misma finalidad .

,

.EI ·nuevo Plan de Estudios

La Junt~ de Inspectores en su últi
ma reuni6n tom6, ,entre otros, los si

. guientes acuerdos referentes al nuevo
Plan de Estudios:

1.0 Ver con profunda satisfacci6n
el nuevo Plan que representa la rea
lizaci6n de antiguas aspiraciones té 
nícas de la clase y contribuir con
todo entusiasmo a su divulgación y
debido conocimíento entre los maes
tros de la provincia por considerar
que dicho Plan constituye el primer
paso firme dado hada la necesaria
organizaci6n de la nueva escuela pri-

. maria española.
2.° Cada uno de los inspectores

en sus 'respectivas zonas celebraran
reuniones con grupos de maestros en
los Centros de Colaboraci6n y pue
1?los estratégicamente situados' en



f1anzas en.la escueia, aunque la l10rïna
inmediata para inspectores y niaestros,
sera dal' a conocera 16s rilños los orga
nismos y nlÍcleos de produccióIi que en
su misma localidad existen, ya base de
ellòs llegar al estudio de los problem:as
generales de fa organlzación del frabaïo,
caracter de las relaciones entrê las di
versas fuerzas. sqciales y n1odos de dis
tribución y cambio de los productos.

No es preciso destacar la íntima rela
ción que debe tener esta énséñanza con •
las de la Historia y la Geograffa hiiina
'ria, ya que se trata no 8'610 de' conoéêt el
rég'imen actual de las instituciones sih
ciale's, sino ias causas .que han lnterve
nido en el prbceso de su ttansformac-ión,
y aquellos grandes hechos que se rèfie
ren a la existencia del hombre como ser
social ya la distribuciÓñ y reia'ciones ~e :
l(;ls distintos grupos ¡-¡umanos sobre la
tierra. Jl>or eBo, ademas' de poner razo
nes lógicas, se hace un solò grupo de
esto's conocimientos, oajo el epfgrafe ge
neral de «valores huma'nos».

La enseñanza de la Historia debe 50
meterse, d'esde luego, por ios Inspeèto
res yJtaestros, sin esperar à' las in'struc
dones que ha de dictar el Min¡'sterlo, a
una cuidadosa revisión. Hay que' desta
car al primer plano de l'os hechos histó
rícos la interV'encién del pueblo, por lo
general desco'nocida il ocultada en los
tex10s m'as u'Sadós, y' s'us luc'has por la
I1béraèión y el progreso d~ ritiestro pafs
frente a la opresión tradièional d'e las
castas domin<intes. ':guàlmente es preci
so utilizat' esta' ensenanz<i para desper-.
tar en l'Os niños, a la vez que un sano
amor a E~paña, un sentimiento interna
cionalista, de solidaridad' entre los pue
bios y de averslón a las giferras y a las
ftierzas ecO'nómicas y' sociales que las
producen.

Úóa fórnta del conbcimiento'hlst6rico
sera el'comentario' de la a~tualil:lad, que
dara motivo a multitud de lecciones hil
bi:>rrDbles para, los niños y ejemplares
para su formaClóri. •

La ~ctualidatt ~i'él la escuela esj,-'àfto
la, en estos mQl):Ieri-tos dralnatlco~! Iii

de la enseftanza, se lIbei1ala' educaclón
de toda influencia dogmatica que pueda
estorbar el desarrollo normal de la con
i:iencia del niño¡ y se favorece la forma
ciól1 de un concepto cientrtico de la vida
y del mundo, Iibre de cualquier prejuicio
teológico que prieda interponêrse entre
él i1lutnnò y la reaUdad, mixlificandola.

AI acordar la supresión de la doctrina
religiosa en el nuevo piàn, no ~e sigue
el criterio aplicado por otros pafses, que
sU5tituyeron e's'(} enseña'nza por una ins
frucei6n moral y ef\l'ica de sentido laico.
EUo fio supone un de'sconocimiento, ni
siquiera un desdén liacia los valores mOr

. raIes, ~ue debe crear y d'esar¡:ollar la
es,::uela primaria: Por el contrario, cree
'mos que es misión furrdamental de la
escuela,.la de influir de manera directa y
efecftva en la conducta de 108' alumno's,
èreandó en ellos una concienéia exigen
fe de sus- debetes sodales. Ahora bien;
el m~dio efectivo de lograrl6 no piIede
sei' la' enseñan~a de reglas y pri'nciplos
morares', sino el ejemplo del rÍ1aestro
coino gUfa de' sus alumnos, la pl'<ícfica
de la solidaridad è'n!'re'los niños, la a'c
ción' del medio escolar, er sistema de tra
baio què en'la escuèla se êmplee, La exal
taciói1 dê aqueHa's gri:maes' figuras cuya
conducta es' norina p>a'ra' la h'umanidad
progl'eslva'. Tal es' el caracter' qUé debe
i'l1Jpregnar túda fa vida de la escue1a y
realizarse en Iodo m'ó'me'n~o y por todos
los'medicis.que ten'g'a a SU arcancecada
mtlestf'o.

Por el contrario, se establece-Ia nove-"
dad de introducir en la escuela primaria
el estudio de la vida economicÓ-socifil.
Su de$conocimiento representaba Uno
de los mas grandes vacfos de' nuestra
hlslrué:Ci~ primaria', ya que manténía a
nuestra' iñflméia apartada del conoci~
miento y' de las grandes' cue~tioñes que
afecfa'n' 'a la organización dèl t.rabaj'o y
de la ¡)1'oduèción, a las fuerzas sociales
que' intl:irvi'enelÍ èn ésta y a los proble
mas t!con~mlcosque'mas decisl\rameJ.1te
iitfluyen en' la' vida del pafs. O orluna
m~se daran las instruccidi\ , ece
88H'.S'fpqra el de8tJrrollo de estos er1sè-
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:OOiI&tituye 1(1' -wopçy.~4.e~ pueblÜ';è:B-If~-'

. ñol que luchaheroi~mentePQr Su Ubf!'
tad .y su inde.pendencia. E~ta fuerte a~

tualidad, debe ll.enaT con su influjo y'su
alto elemplo de cada día, toda la lab'pr
de la escuela 'hasla hace...la el centro de

. ta preocupació". y deltrabajo para los
nifios y para el maestro. ,.

Hasta ahora, la enseñanza del ]eng,ua
je, ai menos en los precep.tos legales, ·se
reducía it la lectura. escritura y nodones
de Gramatica. AhorJ, mariteniendo estos
tres aspectos de los estudios lingüísti
cos, se infroduce como actividad especí
fiçq de'la enseñanz<I de la lengua, la ex
presión verbàl. el1 sus cuatro formas:
elocución. re"bêción. vocabulario. y re
citaciÓn.; con lo que se utili.z.an los. pl'O

.pios maleriales que el ni1Ïo posee parà
enriquecer, perfeccionar. y depurar su
lenguaje y dar forma y expresión a,su
pensamiento.•.a.ulénlïe'a finalidad de esta
enseñanza. J\demas, se añade-Ia - ense
(1à~z.a de la LiJeratura co.mo n~edio 'de
educación esté1ica y de ampliación de
la cultura.

Se llama la atención de- Inspectores. y
maestros, acerca de la concenlr~ió'n de
conocimientos que figura, bajo el erlí
grafe general.de Estudios de la Naturale
za. La'aspiraciónes que·la escuela' haga
observar. y conocel' al niño directamente
el medio natural que le rodea y le. dé una
e¡çplicación racional, mediante el estudio
de sus causas, de los hechos y [eoóme
nos que despiertan su·inlerés·.

Los ejercicios deobserv¡;tción y. las
_. actividades de la enseñanza dE; este gru

po. de malèrias, deben. po)arizarse-.~·n

consecuencia, en el gran tema cent'r~1
del estudio .del media.

Esta orientación debe im~pirar la labor
¡anto de las escuelas urbanas como de
las rurales. En éstas de mall.era princi
pa~ y constante, ya que en elias es mas
facil y directo el contacto con li) reali
dad. Habra que partir, pues, de esa reà
lidad: ~e la que forma- parte' la propia
vida clel niño, ampliar y' generallzar ese
conocimiento en etapas sucesivas para
establecer la asociaci6n que existe enlre

-ló$dJ~os; ¡F'feno:men68~"tiatlir:atfis;¡P a
; primera vi51¡f!ind:eJiendi0Htes;'no sis_
.temali:&lÍir el es-Iudio: .y ;cl~Hica~lo' en.Jas
cuatro-grandes .milteria.s QtJ.e ,;enoH~~;.se

comprenden: Cienciaa físico~imi.eà8}y

.l1atura.le8:; :('1l6nologítt¡ .fisioiagfil;è. ~i
giene: y·Geog;rriUa Usi.<:a. ',' /. l.' '.~..;.'.

ên los. dos prinieoos·gtadosl:s.eih¡i't:a
..constar ,~I estudio :de Ja .N·j1tura'le~é)~ en
los 'h(}fiJl'ios:. oomo..un solo: oon.tr91stle

-a'ctí vida¡i~ en e! terçer: llJ:ildp., Ja'3Ig"I:lljm
ción, s'e harà coricént.rWJdo' 'IQS"OoRoei-:
mientO.s 'en dos ¿ffi':lteri-¡ls,' efenèioS'f.igi-

: co-quHnic.as,.y niJ:turaJas, y_su-s a-pLica'~iò

nes y üeografía~" en ..el,úlnmQ. gradó:.18e
desfiAat<Í- ,ei üeInp.o n'Qc.esaFiò· a~.:OiIida
una de las' euafro a:div.~di!ldes.~:· -._ ol::: i:~'}

La 'et:rseña.Azfl de·.I.a:Aritrnélkla,y.:..d:e¡la
Geometr.ía,. '¡;¡.ueda, t'ü);]Jftb.iéf} ¡ fmtr)1iln.cW:àn
solo gruiJ.Q·de€(i)nocimient9s.:como·imli
cación .de.las trelac.io:nes .qne-·debentes1a-

_blecers.eò~htr:~ amb~ desd.è"lns primeriJs
gr.ados::Se-sup'time::-lcr denomin·~4m.de

Nociones que aplicaba ..a.·ta,u.eomelr.ta;;el
anliguo pl'an, ya que las 1imltacl'onltMen
su contenldo se estableJ;:er~n·;.en.la8JTIOl'

-mas didacticasque han de- ser, dietàdn.
El examen de la disll'ibüción semanal
dara la medida de la-impol'ta!ItCia! que:se
concede al conocimienlo- del' eitleulO'o~

la· ~scuela Primaria., por eh nllm«rd.'<ie
horas que .se la.des¡¡'na.· ..A:de~dJ.e;d;a
mayor dur.ación a su estudiJi), w-:1J)8''gM
dos media.. y .sup-enior• .po'r '":creer .qik<ws
-es-e el: mu.-oren,ID :deia>iev~oiólÍ' i nfUtlI
mas propicio pi\ra las adquisiciowm mil

letrtatrcà1f.:¡ :'ú<".' ;." <. :'-.i."~' ','; ',.'

La rJlforina:de: moyorlatctHrce¡' sm;~-
bargo; 1ik1 ·~lal1 :de-'estudies. 6S!.tslaítotrle

.ducci9tn 'co¡n(}:uno' de-lb-tinas,ill1fl!>rttiíi
tes medids,de.1tcc,i'ón\edl1'ClIdòra,~de~86

cActivte:tade.s. çre<rdoras:t,., dCJI.rimioació'n
-con que W s:1lSt:ituy:e;a ¡jua ~flma.dusçcm
el plMl.~l1ntig:uo;· :.....Lr...bajós:.1rn{lmtIlI:èM.
,Pued-e'élfh'.níarse "q.uèson' esta8'~ acth~itilJ
des; ijl.~ ,'·que. hàrFèle¡qad:aia:c'l~r: yl pe"r
50nalidd~:a .nucstra es-cuela:.:.pC)pull1t1.'<r.a
.que no haV 'fUenlvb:br q.uB;sUin de êStiJ,
segúQ.hemos·.lijcbO, es for.na.J'I hom}~
que pOs-e.<lU capa~idad.~ ~nud2s paJ"sf.e1
trabalo.l\'Oci'ill po.r esta- raZóo¡ 1)0Mlt:kan



ni pueden ser una enselianza mas, aisla~

da del resto de la labor escolar, sino la
forma erlnanente del trabajo de los
alumnos en todas las malerias. En la
distribución semanal, desde e·1 primer
grado, se les da una duración acomoda
da a

O

'8U imporlancia, hasla destinarseles
en los dos alios del grado de ampliacion,
seis .y siete horas semanaIes respectiva
mente, esto es, la cuarIa parte de la du~

racióri semanal del trabajo.
Los Maestros deteran hacer de esla

actividad el eje de toda la vida escolar
del nilio, ya que este es el medio de des_o
pertar en él la originalidad y la imagina
eiÓl1, y de fomentar desde el primer día
aquellos ~éÍbitos que son indIspensables
para.el esfuerzo creador y fecundo: la
Iimpieza, la exactitud, la puntualidad, el
aran de percepción, la continuidad, la
acción col€ctiva y la solidaridad en el
trabajo. Inspectores y Maestros deben
procurar que estas actividades adquieran
pronto la imporlancia que se les da en el
plan, y que tienen para la educación de

( los nilios; deben lograr que desde el pri
~rmomento respondan a la orientación
que acabamos de o definir, y poner la ma
xima diligencia en que se organicen con
la mayor amplitud posible en todas las
escuelas. Para ello, procuraran utilizar
los Cenlros de producción de cÇlda loca- .
Iidad que pueden servirIes como ejemplo
y como instrumentos de enselianza. El
Ministeriò. aspira a dotar·a las escuelas .
de los talleres neeesarios, para que cum
plan esta funeión yayudara yestimulara
cuantas iniciativas se le ofrezcan en·este
sentido.

Por último, se suslÏluyen los cEjerci
clos {(sicos» que f1guJ1aban en el plan an
tiguo por todo Ull sislema de praclicas y
aclividades que se agrupan bajo la expre
slva denominación de cEducación física»,
y que comprende desde el cuidado higié
nlco del cuerpo hasta su fortalecimienlo,
medianIe juegos libres y orgimizados, de~

portes y ejercicios gimnaslicos. Nut'slra
escaela popular debe dar una gran impor~ o

lancia a esle aspeclo fundamenlal de la
educación por su influencia decisiva sobre
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·el crecimienlo, el vigor físico y la norma
lidad organica de nues}ra i~fancia y, ade
mas, por la .acción que esas practicas,
cuando son metodiz.adas y conlínuas,
ejacen en la energía del canícler, en la
disciplina de la volunlad yen la forma
ción de una personalidad vigorosa y di
na'mica. Habililar campos de juego y de~

.porle para el servicio de cada escuela, o
de cada grupo de escuelas, organ·izar de
manera eficélz la educaCión {(sica dirigida •
por maestros c¡jpacilados, Irazar un pro
grama inmedialo de ejercicios; juegos y
do/orles, deberan ser lareas de lodos los
in&peclores y maeslros, mienlras el Mi
nislerio, por medio del Consejo Nacional

·de Educación {(sica y deporles, publica el
manual para la educacíón física de la in
fancia' l .

La dislribución semanal que se ·acompa
lia al plan de estudios, se ha elaborado
con la necesaria amplitud para que pueda
ser aplicada y desarrollada en Ioda c1ase
de escuelas.

Se ftjan en 28, las horas semanales d.e
Irabdjo escolar, djslriblifdas en 1) diarias
de clase con dos sesiones; una de,3 horas
por la maliana. y olra de 2 por la larde.
Se suspende, pues, el Irabajo normal de
clase en una de Jas sesiones de la larde,
siempre que en la semana no haya ninglin
día de vacación.

Los 8 alios· de estudios ·primarios, se
dasifican en 4 grados suceslvos. Los Ires
primeros, comprenden los .Ires grados
IradiciQnales de ·Ia escuela primaria: ele~

mental, medio y superior, que a su vez se
corresponden con los Ires grandes ciclos
de la evolución infantil. El cuarlo grado .
se considera como de ampfiación de 'la
escuela prlmaria destinados a servir de
enlace enlre la· primera y la segunda en~

selianza, y oriental el fuluro deslino so
cial de los·alumnos de acuerdo con su
aptitud y capacidad para el trabajo.

El haber adoptado esla ordenación a
los 8 años de obligaloriedad ese~lar, no
significa gue necesariamenle deba hacer
se una clasificación de· los escolares por
su edad civil o cronológica. Por el con
trario, los maestros deberan lener en

7



çutnla. para adscriblr los nilios a un gra~

~o determinada, su edad mental y el es
tada de su instrucción.

En las escuelas de una clase y en las
de tres secciones, deberan aplicarse sola
mente los tres primeros_ grtldos de la dis
tribución semallal, reuniendo en ellos a
todos los niños. En las escuelas con mas
de tres clases, se aplicara la distribución
tal como se publica, agrupando a los ni
lios en los años de es~udio correspon
dienies a su edad.

Los inspectores de primera enseñanza,
.publicaran normas e indicaciones preci
sas para que pueda ser aplicada la distri.:

. bución semanal en las escuelas -de su
zona. _Para ello, procuraran acomodar
esta distribución a las condiciones de
cada comarca, e incluso de cada locali
dad, si fuera preciso. Asimismo aCOmO
daran esas reglas 'generales a fas posibi
Iidades de cada tipo de escuela, tanto de
una como de varias clases, haciendo la
necesaria distinción, en la distribución'y
normas de trabajo, entre las escuelas
rurales -y las urbanas. -

Cada ·maestro responsable de una. es~
cue.la, cualquiera que sea el número de
grados -de ella, hara, ateniéndose a la
4istribución semanal, a las instrucciones
generales para su aplicación y a l-as nor
mas d~ los Inspectores, el hora-rio que de
bera aplicarse en su escuela. Los Inspec
tores en sus visitas, consignaran en di
chos horarios, su aprobación por escrito,
y siempre comprobarlm si se cumple es
crupulosamente· por todos los maestros.

La distribu.::ión semilnal no hace distin-
ción por sexos entre los alumnos a los
efectos del trabajo escolar, puesto que
nuestras escuelas funcionan ya en- régi
men de eoeducación. En çonsecuencia, la
actividad de nilios y nilids sera igual,. y
conjunta, poniéndose asf fln a la tradicio
nal división entre los sexos en la 'escu~la

l'rimaria.
En la formación de los horarios parcia-

les se te!Jdriin en cuenta, ademas, las si
guientes indicaciones generales:

1.8 Sin perjuicio de acomodarse. a las
necesidades de la atención y del interés
de los nilias, y a las que impone el mismo
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trabalo de la escuela, convendra retlerVar
las reallzaciones y trabajos de'1aller para
la sesión de la tarde, y acumular en la de
la mañana las que exijan un mayor es
fuerzo intelectual. Este principio se cum
l'lira rigurosamente en los grados tercero
y de ampliación.

2.8 En el primer grado, por el caracter
de concentración que han de tener los co
nocimientos, se acomodarA la duraclón
de los ejercicios al interés d~ los niños y
a las exigencias del tema que sera objeto
de estudio. Sin embargo, como norma

-g¿neral, no debera haber en la sesi6n de
la mañana, mas de cinca y menos de ·tres,
formas diferentes de aclividad, y en la de
la tarde, mas de tres y menos de dos·, En
los grados segundo, tercero y de amplia:
ción; la duración de las lecciones no ex
cedera, de 45 mlnutos, en los trabajos de
tipa inlelectual, y de una hora, en los de
caracter manual.

3. 8 Se daran unos minutos de reposo
ell clase, al cambiar de actividad y se hara
constar en los horarios la duración de los
descansos al aire Ijbre. En general, la du
raci.ón de estos descansos ira siendo me
nor a medida que- aumente la capaèidad
de alención de los niños y 5US posibilida
des para realizar un trabajo personal, que
anula en gran parte la5 causas de la fati
ga. No debel1 considerarse como descan
so los ejercicios de gimnasia y los juegos
dirigidos. Estos te'ndran un tiempo marca
do en los horarios de cada escuela.

4.8 En todos 'os horarios l'articulares
figurara, por lo -menos, una excursión
mensual con caracler obligatorio para
cada grupo o sección de la escuda, de
biendo formularse a principio de cada
curso Ull plan general de excursionea, de
acuerde con las' necesidades del trabajo
escolar y con el intués de los nilios.que
formen el grado o sección.

5.8 La tarde en que se suspenda el tra-
bajo escolar, debera destinarse a ej i
cios de educación física.y deportes, _que
seran dirigidos por uno o var.ios maestros
de la escuela o de la localidad que posean
la preparación técnica necesaria.

Barcelona, 11 Noviembre 1937. .
(Oacela 19 Noviembre.)
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